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Rama Judicial
ConsejoSupel'ior00 la Judicaturll JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
RepúblkadeCOlombia VILLAVICENCIO, META

INFORMESECRETARIAL. Villavicencio, 7 de marzo de 2019. Al despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULIETH MOR.~E.L..ÁLVAREZ
secreta7AL

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, OFíCIESE a COLPENSIONES, PORVENIR

·S.A., COLFONDOS y PROTECCiÓN S.A. a fin de que informe si el señor ARTURO

NOVOA QUIROGA se encuentra afiliado a ese fondo de pensiones e indique el monto

de los aportes que a 14 de agosto de 2014 figuraban a favor del demandado.

NOTIFíQUESE

Igualmente, se requiere al señor NOVOA QUIROGA para que indique a que

fondo de pensiones efectuó el pago de los respectivos aportes.

Que la parte interesada realice el diligenciamiento del oficio.

La presente providencia se notificó

por ESTADO No. c:t..3 del

.14 :\.;;t~,',' iU 18

LEIDY YULlET~ÁLVAREZ
Secretaria

- JUZGADO CUARTO DE F. ILIA
DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

MARISOL ALEXANDRA CAST
JUEZ '
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